
 

 

 

Córdoba, 19 de noviembre de 2024. 

Ref.: Expte digital N° 0521-078429/2024.- 

 

 

RESOLUCIÓN GENERAL NÚMERO:143 

 

 

Y VISTO: 

 

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento 

EMPRESA ROSARIO DE PUNILLA S.A por la cual solicita incrementar en un 

240,34%, aduciendo un incremento en los costos del servicio. - 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                  voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. 

Caserio, José Luis Scarlatto y Mario R. Peralta 

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el 

tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los 

servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de 

carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o 

comuna (...)”.- 

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal 

precitado establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las 

modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios 

a cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g)” Controlar el 



 

 

cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.” 

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que 

rige la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba-, el 

Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y 

demás reglamentación contemplada en los mismos.- 

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de 

Aplicación- establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 5 -

Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cumplimiento 

obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües 

Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) 

Los decretos, reglamentos y ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al 

momento de la promulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo 

aquello que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-  

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –

Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir 

ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos criterios 

del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un todo concordante con 

lo prescripto por la ley 8836.- 

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente 

N°0521-050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el Régimen 

Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Saneamiento de la Provincia de 

Córdoba, conforme los términos del Anexo I de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: 

APRUEBASE la Estructura Tarifaria Única para los Cuadros Tarifarios de los 

prestadores abarcados por el presente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de 

esta Resolución.(…)” 



 

 

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en 

autos la siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Empresa 

Rosario de Punilla S.A por la que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo 

incremento de costos operativos de fecha 09 de Agosto de 2024, b) Informe Técnico N° 

215/2024 del Área de Costos y Tarifas, d) Copia de la Resolución General ERSeP N° 

73/2024 de fecha 04 de Junio de 2024; y e) Resolución ERSeP N° 1455/2024 de fecha 

30 de Julio de 2024 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a 

Audiencia Pública para el día 14 de agosto de 2024 según lo detallado en el Anexo I, a 

los fines del tratamiento de revisión tarifaria de las prestadoras de los Servicios de 

Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba. (…)”.- 

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta 

solicitud de incremento tarifario en un 240,34 % en función de los incrementos de los 

costos operativos del servicio.- 

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas 

expresa: “El análisis de costos comprende el período MARZO DE 2024 – JULIO DE 

2024 atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios hasta el 

mes de MARZO para la estructura general de costos. 

A continuación, se representa la evolución de diversas variables 

nominales para el período analizado entre los meses de MARZO de 2024 a JULIO de 

2024 (precios e índices de precios) evidenciando el incremento en los precios de 

bienes, insumos y servicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y 

Saneamiento Cloacal. El promedio de los índices relacionados, se encuentra en 

19,70% para el período mencionado: (…) 

Para determinar la evolución real de los costos en el período 

definido, se utiliza una estructura de costos, con los valores de los insumos y servicios 

de la prestación. A la estructura de costos, se le aplica la evolución de una 

determinada variable nominal, obteniendo el incremento de costos por variación de 

precios. Como puede observarse, el incremento asciende al 35,98% para el período 

marzo –julio de 2024:(…)”.- 



 

 

Se analizan los comprobantes incorporados en el expediente – 

correspondientes al período 7/2024 - donde se observa que la prestadora se encuentra 

liquidando conforme a la Resolución General 73/2024, vigente al momento de emisión 

del comprobante. En uno de los comprobantes, de la categoría Otros Usos – medido, 

se observa que se han liquidado los cargos variables, sin el cargo fijo correspondiente. 

En el gráfico a continuación se muestra la composición de una liquidación de servicios 

de un usuario residencial, incorporado en el expediente: (…)”.- 

Que asimismo el Área de Costos expresa “(…) En la 

fundamentación presentada por el prestador para la solicitud del 240,34%, expresa: 

“Que los último incrementos tarifarios autorizados (año 2023 y 2024) fueron otorgados 

mediante Resolución General Nº 35 de fecha 19/04/2023 (40,46%), Resolución 

General Nº 73 de fecha 12/07/2023 (25,15%), Resolución General Nº 106 de fecha 

18/09/2023 (25,15%), Resolución General Nº 127 de fecha 23/11/2023 (34,71%), 

Resolución General Nº 27 de fecha 18/03/2024 (72,50%), Resolución General Nº 73 de 

fecha 04/06/2024 (9.68%), totalizando 207,65 % acumulado, resultando las mismas 

muy por debajo de los índices inflacionarios sufridos a nivel país y que han afectado en 

forma directa costos y servicios. Total de inflación promedio del período 2023-01 a 

2024-07 fue 447.99% vs aumentos recibidos por igual período del 207,65%, resultando 

un pendiente 240,34%.” 

Respecto de lo expuesto, se presenta la siguiente tabla, donde 

se muestran los ajustes tarifarios otorgados mencionados por el prestador, con el 

acumulado del período, donde se observa que el total asciende a 299,19%, con la 

acumulación correspondiente, siendo que el valor calculado por el prestador 207,65%, 

surge de la suma de los ajustes tarifarios (…)”.- 

Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y 

Tarifas, concluye “ 7.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un 

incremento que asciende al 35,98% para cargos y fijos y variables, un 23,12% para los 

cargos especiales E.1) y E.3), y un 34,15% para los cargos especiales del punto E.2), 

sobre el cuadro tarifario vigente de la prestadora Rosario de Punilla S.A a partir de los 



 

 

consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial. El cuadro tarifario 

propuesto, se expone como ANEXO I del presente Informe.. 7.2.- De acuerdo a la 

información presentada, se observa una diferencia del 54% entre los metros cúbicos de 

compra y venta agua, por lo que se sugiere solicitar al prestador a presentar una 

propuesta para mejorar el agua no contabilizada. (…)”.- 

Que en el marco de las obligaciones del prestador consignadas 

en el artículo 18 – Obligaciones de las Entidades Prestadoras inciso a) y e) del Marco 

Regulador ,y lo determinado por el Área de Costos y Tarifas, es que corresponde 

ordenar a la empresa que proceda a elaborar y presentar un Plan de Reducción de 

Agua No Contabilizada el cual deberá contener un informe detallado del origen y 

causas, las acciones a ejecutar en cada caso y los plazos de ejecución a los fines de 

bajar los porcentajes declarados en su presentación inicial.-  

Voto del Vocal Facundo C. Cortes 

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones 

vinculadas con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua 

Potable y Saneamiento EMPRESA ROSARIO DE PUNILLA S.A por la cual solicita 

incrementar en un 240,34%, aduciendo un incremento en los costos del servicio. - 

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de 

lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económica, 

que dicho porcentaje debe escalonarse en tres (2) etapas y no en una (1) tal como se 

propone. 

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes 

de la siguiente forma: a) Cargos fijos y variables: aplicar un 17,99% que empiece a 

regir a partir de la fecha de su publicación y un 19,99% a partir del 01/01/2025. b) 

Cargos especiales de los puntos E.1- E.3: aplicar un 11.56% a partir de la fecha de su 

publicación en el Boletín Oficial y del  11.56% a partir del 01/01/2025; c) Cargos 

especiales del punto E.2: aplicar un 17.07% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial del  17,08% a partir del 01/01/2025. 

Así voto.- 



 

 

 

Voto del vocal Rodrigo F. Vega 

          Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora de Servicio de Agua Potable y Saneamiento 

EMPRESA ROSARIO DE PUNILLA S.A por la cual solicita incrementar en un 

240,34%, aduciendo un incremento en los costos del servicio. – 

        Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el 

tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los 

servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de 

carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o 

comuna (...)”.- 

        Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo 

que rige la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba-, el 

Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y 

demás reglamentación contemplada en los mismos.- 

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud 

de incremento tarifario en un 240,34%,  aduciendo un incremento en los costos del 

servicio.- 

Que analizado el pedido por la Sección Técnica manifiesta: “ 7.1.

 En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento que 

asciende al 35,98% para cargos y fijos y variables, un 23,12% para los cargos 

especiales E.1) y E.3), y un 34,15% para los cargos especiales del punto E.2), sobre el 

cuadro tarifario vigente de la prestadora Rosario de Punilla S.A a partir de los 

consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial. El cuadro tarifario 

propuesto, se expone como ANEXO I del presente Informe.. 7.2.- De acuerdo a la 

información presentada, se observa una diferencia del 54% entre los metros cúbicos de 



 

 

compra y venta agua, por lo que se sugiere solicitar al prestador a presentar una 

propuesta para mejorar el agua no contabilizada. (…)”.- 

Ahora bien, analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas 

expresa: “ que corresponde ordenar a la empresa que proceda a elaborar y presentar 

un Plan de Reducción de Agua No Contabilizada el cual deberá contener un informe 

detallado del origen y causas, las acciones a ejecutar en cada caso y los plazos de 

ejecución a los fines de bajar los porcentajes declarados en su presentación inicial.-  

Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, me permito 

expresar mi negativa respecto a la reciente petición de aumento  tarifarios solicitada 

por la prestataria de servicios de agua. Reconozco y valoro el trabajo del área técnica, 

el cual se ha basado en un análisis detallado de la situación operativa y financiera de la 

prestataria. 

 Por lo expuesto, me veo en la obligación de manifestar mi 

profunda preocupación por el reciente  aumento tarifario del 35,98% para los cargos 

fijos y variables para cargos y fijos y variables, un 23,12% para los cargos especiales 

E.1) y E.3), y un 34,15% para los cargos especiales del punto E.2), sobre el cuadro 

tarifario vigente de la prestadora, Empresa Rosario de Punilla S.A, en un contexto 

donde la tasa de inflación se mantiene por debajo del 3%. 

Con una inflación a la baja, considero que estos aumentos resultan 

desproporcionados y generan una carga excesiva sobre los usuarios. La medida 

propuesta no parece estar alineada con la capacidad económica de la población, 

especialmente en un contexto donde los costos de vida no han experimentado los 

incrementos que justificarían tal ajuste. 

En resumen, si bien reconozco la importancia de garantizar la 

sostenibilidad financiera de las prestatarias de servicios públicos, también es crucial 

que estas decisiones se tomen en el contexto de la realidad social que enfrentan 

nuestros ciudadanos. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos 

consideradas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta 



 

 

Vocalía, es votar en negativo dicho aumento tarifario, priorizando el contexto crítico 

planteado y del cual no puede permanecer indiferente. 

    Así voto.  

 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 

emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo 

dictaminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 

460/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS (ERSeP), por mayoría (voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los 

Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto y Mario R. Peralta): 

 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 35,98% para los cargos fijos y variables 

para cargos y fijos y variables, un 23,12% para los cargos especiales E.1) y E.3), y un 

34,15% para los cargos especiales del punto E.2), sobre el cuadro tarifario vigente de 

la prestadora, correspondiente a la Empresa Rosario de Punilla S.A, a aplicarse a partir 

de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos propuestos en el 

Informe Técnico N°215/2024 del Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación el 

cuadro tarifario que se agrega como Anexo I. 

 

Artículo 2°: ORDENASE a la empresa Rosario de Punilla S.A. elaborar y presentar un 

Plan de Reducción de Agua No Contabilizada el cual deberá contener un informe 

detallado del origen y causas, las acciones a ejecutar en cada caso y los plazos de 

ejecución a los fines de bajar los porcentajes declarados en su presentación inicial, en 

el plazo de quince (15) días hábiles administrativos desde la notificación de la 

presente.-  

 



 

 

Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente el Cuadro 

Tarifario aprobado a los fines pertinentes.- 

 

Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias- 
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